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DECISIÓN EMPRESARÍAL No. 008 DE 2017
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CNPOCUAL PUBLICAR BDE

Por la cual se realizan unos traslados en el Presupuesto de Gastos de Empresas Públicas de

Empresas Públicas de Cundinamarca S.A. E.S.P., para la vigencia fiscal del 1°. de enero al 31
de diciembre de 2017."

El Gerente General de Empresas Públicas de Cundinamarca S.A E.S.P., en

cumplimiento de sus funciones legales y estatutarias y

CONSIDERANDO:

Que mediante resolución 203 del 5 de diciembre de 2016 el Consejo Superior de Política
Fiscal de Cundinamarca - CONFISCUN. aprobó el presupuesto de Ingresos y Gastos de la

Empresa para la vigencia fiscal del 1º de enero al 31 de diciembre de 2017.

Que mediante Acuerdo No. 10 del 28 de Diciembre de 2016, la Junta Directiva adoptó el
presupuesto de Ingresos y Gastos de la Empresa de acuerdo con las cuantías aprobadas
por el Consejo Superior de Política Fiscal de Cundinamarca - CORCONFISCUN, y autorizó al

Gerente General de la Empresa a realizar su desagregación.

Que mediante Decisión Empresarial No. 070 del 30 de diciembre de 2016, el Gerente
General de Empresas Públicas de Cundinamarca S.A. E.S.P. liquidó y desagregó el
presupuesto de la Empresa.

Que el seis (6) de febrero de 2017 se liberaron los recursos que se encontraban como
cuenta por pagar correspondientes al contrato de Obra Obr SOP-A-269-2007, por el monto de
$1 226.808.381.

Que dichos recursos quedaron en el disponible del rubro 44 - Vig.Ant (CXP) - Pasivos
Vig.Ant, tal y como certifica la directora (E) de Finanzas de Presupuesto en comunicación
de 6 de febrero de 2017 y que para ser utilizados en la vigencia deben ser trasladados al

rubros de 42 - Inversiones con situación de fondos.

Que la modificación a realizar no afecta los rubros globales aprobados por el Consejo
Superior de Política Fiscal de Cundinamarca - CONFISCUN y lala Junta Directiva de
Empresas Públicas de Cundinamarca S.A. E.S.P.

En mérito de lo expuesto:

DECIDE:

ARTÍCULO PRIMERO: Realizar el traslado de $1.226.808.381 del rubro 44- Vig. Ant (CXP)

- Pasivos Vig.Ant al rubro 42 - Inversiones con situación de fondos, quedando eli
presupuesto de egreso así:
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